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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 

^úm 1298
Circular núm. 354.

F.n la Gaceta de 1 3 del actual número 335, se ha
lla inserta la YXcal órden siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

AGntÓCITLRA.
Enterada S M. la Reina (O- D. G.) de la abusi

va costumbre arraigada en muchos pueblos de esa 
provincia, por la cual, apenas alzados los frutos délas 
mieses (|ue bajo una cerca tienen entre sí diversos 
propietarios, se abren las barreras y se rompen los 
cierros, entrando á pastor los ganados como si fuera 
terreno común; atendiendo á que de esta suerte, al 
paso que se estropean sobremanera las expresadas bar
reras y cerraduras, que es preciso recomponer y aun 
reconstruir todos los años; y sobre todo ó que con esto 
sistema (al cual con tanta exactitud cuadra el bár
baro nombre de derrotas con que es conocido) , se 
imposibilita la duplicación y aun la rotación de co
sechas, el plantío de viñedo y arbolado, y el culti
vo de prados artificiales sin los cuales. es imposible 
el fomento y mejora de toda ganadería; consideran
do ademas que Cita es una irrupción que se hace so
bro la propiedad privada, que. las lejos sancionan y 
aseguran, y <|lie es deber del Gobierno hacer que ob
tenga un respeto inviolable ; oída, la sección de Agri
cultura del Real Consejo de Agricultura , Industria y 
Comercio , y de conformidad con su dictamen , se ha 
dignado S. M dictar las disposiciones siguientes:

Primera. Quedan exp/ésa y lerminanlemenle pro
hibidas, asi en esa provincia corno en todas las (lernas 
en que estuvieren introducidas , las llamadas derrotas de 
las mieses , ó bien el abrirlas alzados los frutos para quo 
entre á pastarlos el ganado de todos los vecinos. Esta 
prohibición es bajo la mus estrecha responsabilidad del 
Alcalde y Ayuntamiento que autoricen ó consientan 
cualquiera contravención, cuya responsabilidad les exi
girá V. S. dando cuenta á S. M. ,

Segunda. Correspondiendo el aprovechamiento ex
clusivo del terreno á su propietario, ó al colono que le 
cultiva , solo prévio el unánime consentimiento de to
dos los propietarios y colonos de la mies (el cual ha
brá de constar por escrito), podrá autorizarse la aper
tura de la misma ; pero en el bien entendido de que 
bastará la negativa , ó el hecho de no haber dado su 
consentimiento explícito uno solo de los mencionados 
propietarios ó colonos, para que no pueda autorizarse 
¡a dárrota.

Tercera. Aun precedido este unánime consenti
miento , no podrá verificarse la apertura de la mies, sin 
que preceda la aprobación de V S. , insertándose con 
un reexlraclo del expediente en el Boletiii de la provin
cia ,' y dando V. S cuenta á la Dirección general de 
Agricultura, con remisión de un ejemplar del citado 
Boletín. luí

Cuarta. Ademas de ejercer V. S y los Alcaldes la 
mas exquisita vigilancia para el cumplimiento de estas 

disposiciones, los delegados de la Cria caballar y los en
cargados de las secciones lo quedan directamente de re
clamar de los Alcaldes su mas puntual cumplimiento; 
dando bajo su responsabilidad cuenta á V. S do toda 
contravención que se hiciere ó proyectare , debiendo 
poner en conocimiento de la Dirección de Agricultura 
el haberlo asi verificado en cada caso particular para 
poner á cubierto esa misma responsabilidad.

Quinta. Tan luego como llegue esta Real órden á 
manos de V. S., se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia, en nueve números consecutivos, circulán
dose suficiente número de ejemplares á lodos los Al
caldes y pedáneos, de suerte que en la puerta de cada 
iglesia parroquial se fije un ejemplar de la misma, á 
fin de que nadie pueda alegar ingnorancia.

Sexta Todos los años se insertará esta Real órden 
en los tres primeros números del Boletín oficial que so 
publique en el mes de Noviembre, remitiendo V. S. 
un ejemplar de los mismos á la antedicha Dirección.

Sétima. Finalmente, insertándose la presente Real 
órden en el 'Boletín oficial de este Ministerio, es U 
voluntad deS. M. que á ella so atengan estrictamente 
los Gobernadores de todas las provincias en que so 
halle introducido este abuso.

S. M confia en el celo de V. S., de los Alcaldes 
y Ayuntamientos, y de los delegados y encargados do 
la cria caballar, y espera de la sensatez de los pue
blos que V. S. gobierna en su Real nombre, quo 
contribuirán por su parle á realizar 'sus maternales 
miras, extirpando una corruptela que afrenta nueslrá 
civilización, ó impide todo adelanto en nuestra agri
cultura y ganadería, elementos tan poderosos para la 
riqueza y prosperidad del Estado, constante objeto do 
su solicitud.

De Real órden lo digo á V S para su puntual 
cumplimiento Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1853.—Es t e b a n Co l l a n - 
TES __ Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

F se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del público y exacto cumplimiento de todas sus disposicio
nes-, á cuyo efecto y según previene la 5 a de las mismas, 
íos Alcaldes harán que se figo este Boletín en la puerta 
de la Iglesia parroquial para que nadie pueda alegar 
ignorancia Zaragoza ” de Diciembre de 1853 —Miguel 
Tenorio.

Núm. 1299.
Circular núm\ 355,. .

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia , em
pleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán la 
captura del sugeto que á continuación se esprósa, 
y caso de conseguirla lo remitirán bien escoltado á dis^ 
pnsicion de la autoridad que lo reclama. Zaragoza 
13,1c Diciembre de 1853 —P. O.—belipede Nassor- 
re, Secretario. ' •

Bernardo Giménez y Bargas, natural de (.aslul do 
Cabra , vecino de Oliete, casado , tratante .en caballe
rías, de 44 años de edad , estatura alta , ojos garzos, 
pelo negro , nariz regular, barba cerrada , color mo
reno: viste unas veces calzón corto de pana y otras de 
pantalón do id. , ,

Lo reclama el Sr. Juez de 1.a.instancia de Cala- 
mocha. •

M.C.D. 2022
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Adfntmslracion principal 
víneia de Zt

Relación de los puebl 
contribuciones territorial 
1855 y 185G está á car 
espreson, cuya subasta 
por Real orden de 19 
con los premios que á c

Pueblos y nombres de

los Recaudadores.

tm. 1300.

'c Hacienda publica de la pro
llagosa.

os en que la cobranza de las 
y subsidio délos añosde 1854, 

ío de los Recaudadores queso 
se ha servido aprobar S. M. 
de Octubre próximo pasado 

ada uno se les designa.

Tanto por 100 de cobranza 
de coda uno

Por , Por
Inmueble I Subsidio.

D. José Viedma, de
Calatayud.

Cala la mi d y agregado.
Alarbe............................ ■
Arándiga.......................
Behnonte . . . •
Viver de Vicort. . . 
Brea . . . . .
Castejon do Alurva. . 
El Frasno y agregado.
Embíd de la Ribera. .
Golor............................
Illueca...........................
Inogés...........................
Jarque...........................
Maluenda......................
Mesones . . . .
Mórula de Giloca. . .
Morés............................
Munébrega. . . .
Nigüella........................
Olvés ....
Orera.......................
Paracucllos de Giloca.
Paracuellosdela Ribera.
Purroy . . . . .
Villanueva de Jalón . 
Santa Cruz de Toied . 
Aldebuela......................
Sabiñan . . . . .
Sediles. . . . .
Sestrica..........................
Terrer.........................
Tierga............................
Toiralva de Ribota. .
Toved............................
Velilla de Giloca . .
Villalva..........................

- Viver de la Sierra.

D. Mariano Alegre, de 
Alagan.

Pedrola......................... -
Caialorao. . . .
La Almunia.................. ,

D. Juan Ignacio Gómez 
de Atiza.

A niñón. . . < .
Ariza.............................

D. Joaquín Kodnguex, 
de Al¡ojarm.

Nuez . . . . /
Villafranea de Ebro.

Ay untamientos pa- 
' ra 1854.

Agón y agregado. .
Riela. •
Grisen............................
Quinto...........................
Urrea de Jalón. . .
Alconchel......................
Borja. . . . ■ •
Ateca.............................
Cariñena. . . . •
Chode*. . . . .

1 rs. 24 m s. 1 rs. 24 mn.

>

D. Leoncio Fo/.
Zaragoza.

1) Marco Antonio Ga- 
lindo. vecino de Alea.

Doroca..........................
Alea...............................
Codos.............................
Cosuenda. . . . .
Encinacorba. . . .
Fuentes de Giloca. .
Miedes...........................
Paniza............................
Used............................... ’
Abanto.......................*.
Acered...........................
Aladren. . . . » .
Abkhuela de tiestos..
Anento..........................
Rndules. . . . . .
Halconcban...................
Berrueco. . . . .
Cerveruela.....................
Cubel.............................
Fombuena.....................
Gallooanta. . . .
Langa............................
Las Cucrlas, . . .
Lechen..........................
Luesma.........................
Mainar. . , . . .
Manchones. . . . .
Mara.............................
Montón.........................
Murero.........................
Nombrevilla. . . .
Orcajo...........................
Pardos...........................
Re tasco n.......................
Romanos. . . . •
Ruesca..........................
Santed...........................
Torraba de los Frailes, 
Torralvillo. . • •
Valdehorna. . • •
Val de San Martin. .
Villndoz.........................
Villarroya del Campo. . 
Villa fel ¡che. • • -
Villanueva de Giloca. .
ViWarrcal. . • •
Vistabella. . . •?

2

>2 

>

rs. p g

rs. 17 mrs.

3 re. p g

1

1 rs 32 ms p g

^2 rs. 17 mrs.

i

> 3 rs. p. g

-

2 rs. p g

l

J

1
>2 rs. 17 mrs.

J

1 rs. 30 mrs.' 
J

3 rs. p. g

2 rs. p g
2 rs. p ó
2 rs p g
2 rs p. g
2 rs p g
1 rs. 17 mrs.
1 rs. 17 mrs
1 rs. p g
1 rs. 12 mrs.
2 rs. 16 mrs.

2rs. p 8

! :

>2 rs. 17 mrs

1 rs. 30 mrs.

3 rs. p. §

2 rs p. S
2 rs ' p g
2 rs. p.g
2 rs. p g
2 rs. p. g
1 rs. 17 mrs.
1 rs 17 mrti.
1 rs p g
1 rs. 12 mrs.
3 rs. p g
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/). Joaquín Durango
Cenarro de Borja. 

Alagan  
Tausle. . . .
Ta razona . .
Alcalá do Moncajo. 
A ñon. , . .
Cuucbillos. . í 

El Busto. . . . 
Griscl  
titano  
Lituénigo. . .
Los Fajos. . «
Malón. . . • 
Novallas. . • •

y

') 1
• >2 rs. 17 mrs. >2 rs 17 mrs.

>9rs. 30 mrs )>2 rs. SOmre.

San Martin de MoncajO. 
Santa Cruz deMoncajO. 
Torrellas. , . . . 
Trusmoz.......................  
Tórloles........................  
Vera..............................
Viertas........................... 
Ainzon y Iluecbaseca.. 
Trasobares. . • •
Alberile. , . • • . 
Al beta...........................  
Ambel..................... .....
Bisimbre.................... ....
Boquiñeni. . . • .
Bulbuenle  
Bureta. . . ....... .
Calcena  
Fréscano. . . ......... .
Fuen de Jalón . .
Gallur. . . • •
Luceni.  
Magallon. . . •.......•
Mii leja a. . . •
Mellen. . . . .
Novillas. . . . .
Pomer. . . • •
Pozuelo. . . . .
Purujosa . . ... .
Tahuenca . • •
Talametilcs. ■ . .
1) . /hdonio Lamua, 

Aguaron.

JJ

> 2 rs i > 2 rs. j

Aguaron. . . . . .
Almonacid de la Sierra y

1 rs. 17 mrs.

3 rs. j

1 rs.

3

17 mr».

rs.

conocir' 
Ayunta-

este periódico para
Longares. . • • •) 

Lo que se inserta en 
miento y gobierno de los Recaudadores y _ 
míenlos, en la inteligencia do que en los pueblos no 
comprendidos en la relación que antecede se verifi
cará la cobranza de ambas contribuciones por las res- 
peclivas municipalr lades, con el premio rn icsimun de 
instrucción que es el del 3 p g en la tcTilorial y 
3 rs. 30 mrs. en la industrial, del 6 p.g que debe 
ecsigirse, no obstante lo que á alguna de las que s« 
encuentran en este caso se haya prevenido para la 
formación de. matrículas en el supuesto de que ha
bía recaudadores particulares, puesto de que no ha
biéndose presentada) oportunamente las fianzas ha sillo 
preciso encargar la recaudación á los Ayuntamientos 
rn cumplimienio de las órdenes de la superioridad, 
debiendo en su consecuencia advertir á los que ten
gan formadas y remitidas á esta Administración sus 
matrículas, rectifiquen el premio en la f irma arriba 
espresada. Zaragoza 10 de Diciembre 1853 —Cristó
bal Piñdha.

Ntím. 1301
Por Real orden de 26 de Jubo último se ha man

dado que cola Cobranzi de las contribuciones de in
muebles y subsidio, desleíd año próxinode 18)4, se 
haga uso <le los recibos de talen, cuyos modelos jun
tamente con las prevenciones de la Dirección general 
para llevar á efecto aquella soberana dispoMcion se pu- 
b'icaron en el Boletín oficial do osla pruviuui» del dia 
2 de Noviembre anlcriur. .

La Adminislracíon aunque no cree que pueda ocur
rir duda alguna á los Ayuntamientos en el uso de aque
llos recibos, deseando sin embargo que no se entor
pezca en lo mas mínimo el servicio de la recaudación, 
ha acordado decir a V. V.:

1 . ° Que el uso de los recibos de talón es obli
gatorio no solo para los recaudadores particulares y 
Ayuntamientos que hubieren hecho proposiciones para 
la cobranza, sino para tolos aquellos á quienes ha 
habido necesidad de encargar aquel servicio, por falla 
de proposiciones. ,

2 . ° Eli lugar de la lista cóbralo ría que hasta aho
ra se ha acompañado á loi repartimientos remitirá V, 
Un número de recibos de talón igual al de contri
buyentes, á fin de que en esta Administración so pon
ga en la matriz de los mismos el nombro y cuota 
anual de cada uno, y el sello de la oficina, y pueda 
el recaudador con arreglo á ella estender los rtcibod 

para los interesados Dichos recibos en blanco cosidos 
ó encuadernados los remitirá V. al propio tiempo quu 
los repartos, a fin de que puedan devolverse Cambien 
juntos después de llenados aquellos requisitos.

3 o Para facilitar esta operación, y evitar retraso 
en la estension de los recibos, la Administración au
toriza á V. para que, estampe en él luego en las ma
trices de los mismos el nombre y cuota de los contri
buyentes, año y demas, á fin de que la Administra
ción no tenga necesidad sino de confrontarlos con loi 
repartos y poner el sello en señal de conformidad; 
para lo cual es indispensable que los recibos vengan 
numerados, y los nombres y cuotas de los contribuyen
tes por el mismo orden que se hallen en el repar
timiento, esto, sin embargo tío deberá V. hacerlo sino 
un el caso de que por falta de reclamaciones al re
paito, baya motivo fundado para creer quo merecerá 
desde luego la aprobación. , ,

4 o A fin de que pueda cumplirse esta disposi
ción en los pueblos donde haya nombrados por el 
Gobierno recaudadores particulares cuidarán estos do 
enviar oportunamente ó los Ayuntamientos respectivos 
un número de recibos, encua dernados ó cosidos igual 
al de conlribuyonles, y de esta manera podran remi
tirse á la Administración para su comprobación y 
sello juntamente con los repartos.

Y o Iguales operaciones, con el propio objeta 
se verificarán en los primeros días de cada uno de 
los trimestres sucesivos. .

Por último, debo advertir á V. que deseando la 
Administración poner de su parle cuanto le sea po
sible para facilitar el servicio de que se trola, ha 
hecho escitaciones á algunos impresores de esta Capi
tal para que hicieran recibos de talón , y en sil 
consecuencia puede decir á V. que se hallan ya da 
venta, como habrá V visto en este periódico arre
glados al modelo remitido por la Superioridad. Zara
goza 12 de Diciembre de 1853.—Cristóbal Pinana.— 
Sr. Alcalde y Ayunlamieolo de. . .

Núm 1302.
Comisión provincial de reconocimiento ?/ liqui
dación de la deuda del ¡Ualertal del Tesoro.

No habiéndose presentado en esta (.omi
sión los señores que á Continuación se es- 
presan , á recoger unos documentos de cré
dito que les pertenecen, se servirán verifi
carlo á la mayor brevedad posible en la Se
cretaría de la misma, sita en la plaza de 
■san Cayetano en el local que ocupa la Ad
ministración de Hacienda publica.
í). Pedro Vergara.
1). Victoriano Lecha.
I). Ti moteo Bergasa.
D. Mariano Hernández y Martin.
D. Melchor López.
D. Pedro Poderos.
D. Mariano Ñongues y Secaü.
Di Manuel Gallego.
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D, 
1). 
h. 

j).
1). 
1)

Melchor López, 
Ramón Esquir, 
Francisco Salas.
Joaquín Blas.
Antonio López. 
José Aromada.

Capitanía general de Aragón.—E. Ai.
ReL cion que manifiesta los alcances que han dejado á su fallecimiento los individuos de tropa del Ejército de 

h Isla de Cuba que en la misma se espresan y se pone en conocimiento de sus familias por conduelo del Ro- 
letin oficial de la Provincia para que puedan reclamar su cobro, debiendo dirigirse al efecto al ca-

, jero principal 
debida forma

de la Cajú general central de Ultramar que reside en la Córte con documentos legalizados en 
que justifiqúen plenamente ser legítimos ó forzosos herederos.

Alcances.
Clases. Nombres. Pueblos de su naturaleza. Pesos Rs. vn. mrs.

SoMudo. Vicente Mainar Aznar. Sabiñan. 2 6 32
Id. Lorenzo Zaro Moros. Borja.

Tabuenca.
21) l 9

Id. Agustín Martin García. 13 3 17
Cabo t. ° Manuel Soria Soler. Cariñena. 7 .2
■Soldado. Felipe García. A ñon. 21 2 21

id. Eloy Fernando. Tarazona. 31 3 30
id. Gregorio Roncales. Villar de los Navarros, 13 3 12
id. José Bueno. Calmai za. 17 3 5
id. Miguel Losilla. Zaragoza 11 13
id. Mariano Sánchez. Múrala de Jalón. 28 '1 26
id. José Sauz. Alíorque. 23 ' 21
id. Marcos Garcift. Zaragoza. 18 4 41
id. José Pueyo. Zaragoza. 14 4 20
id. Mariano Mendoza. Sos. 5 6
id. León Calabia. Mullen. 8 6 25
id. Manuel Pió. Mediana. 16 4 19
id. Francisco Orús. Zaragoza. •40 2 13
id* Julián Tenias. Rióla. 27 7 20
id. Santiago Mingóte. Bubierca. . 8 5 8
id. Eugenio Mi ramón Aznar. Tabuenca. 9 6 25
id. Francisco Paro ríe. Mazaleon. 23 6 21

Cabo 2. ° Pascual Naval. Belchilo. 16 6 ' 31
Soldado. Pedro Alcay. Albcrile. 108 2 2

Zaragoza 8 de Diciembre de 1853.—El Brigadier Gefe E. M.-—Fernando Correa,
Núm. 130,i.

El Sindicato de riegos de la acequia de Tauste, 
con autorización competente, tiene acordada la ven
ta de cuatro graneros de su pertenencia *siros uno 
en la villa de Cabañil la» para el que servirá de tipo 
la cantidad de 21.024 rs. vn.r otro denominado de 
la Cañada en el campo de la jurisdicción de Bunuel 
para el que servirá de tipo la de 10 576 rs. otro 
en la mi ma villa de Buñuel para el que servirá de 
tipo la de 13 404 rs.; todos tres en la provin
cia de Navarra; y el cuarto en Pradilla, de la-de 
Zaragoza, para el que asimismo, servirá de tipo la 
cantidad de 16 788 rs. vn , que es la que corres
ponde á cada uno después de deducida la quinta 
parte de sus respectivas tasaciones.

Se admite postura ya sea á uno dos ó mas.
El pago de la cantidad en que quede rematado 

coda uno de los graneros se hará en diez años se
guidos y plazos iguales en cada uno, contándose el 
p inrero el dio del otorgamiento de la escritura.

Se celebrarán subastas dobles ante el Excmo. Se
ñor Gobernador de la provincia de Zaragoza, ó per
sona que tenga á bien delegar y un Sindico, y bajo 
Ja presidencia del Sr. Director del Sindicato y otro 
Sí-idico en el Caserío de San J^rge, término de ¡a 
villa de Tauste; ambas el dia.9 del mes de Enero 
de 1851, á las doce en punto.

Los que deseen interesarse en la compra de los 
indicados edificios hallarán de minifiesto el pliego 
de condiciones en la secretaria del Sindicato á cargo 
del que suscribe en Tauste á 5 de-Diciembre de 
1853.=De su acuerdo, Bonifacio Ochoa Secretario.

PARTE NO OFfClAL.
El ayuntamiento constitucional de la villa de Pi

na arrendará en pública subattn en las salas consisto- 
ria les de la misma en los dias 18 y 26 del actual á las 
once de sus mañanas las yeibas de los dos acampos 
/amados Tolon y Albirn, bajo los pactos aprobados

D.
1).
I) 
I).

Gervasio Gimeno.
Manuel Nogueras.
Fernando Abella.
Teodoro Loren.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1853. —
Cristóbal Piñaná.

Núm .1303

por el Ecxmo. Sr. Gobernador de esta províncío que 
se hallarán de manifiesto.

El ayuntamiento constitucional de Longái con el 
correspondiente permiso del Fxcmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, y hyjo los pacto'que estarán de ma- 
nifietto en la secretaría de dicho pueblo, sacará á pú
blica subasta el arriendo del molino hitiqero y horno 
de pan cocer en los dias lí y ¡8 del corriente á las 
dos de la tarde.

En los dias 2Í y 26 del actual y con la superior 
autorización , se subastará en las casas consistoriales 
de la villa de Aguilon á las'once de la mañana, el ar
riendo de panadería, peros y medidas de la misma, 
bajo el pliego de condiciones que e^tá de manifiesto.

Con la competente autorización del Excmo. Sr. " 
Gobernador de la provine}:) T se arrendarán en públi
ca subasta el horno de propios de pan cocer del lugar 
de Bordalbn y el arbitrio de barrer las calles, en los 
dias 23 y 27 del corriente mes, con arreglo al plie
go de condiciones aprobadas por S E. que estarán de 
inariifiesto. en la secretaría de su ayuntamiento.

Con la competente autorización del Excmo. Señor 
Gobernador de esta provincia, se sacará á publica su
basta en ios dias 18 y 25 del actual á las dos de la 
tarde de sus respectivos dias y por tiempo de un 
ano el arriendo del horno de pan cocer que per
tenece á los propios del lugar de Castejon de Alar- 
ba. El que quiera interesarse en dicho arriendo acu
dirá en dichos dias y hora á las salas consistoriales 
del mismo en donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones.

En los dias 13 y 18 del corriente á las tres de 
sus respectivas tardes, tendrá lugar el arriendo de la 
posada correspondiente á los propios de Fuentes de 
Giloca, la cual ha producido en un año común del 
último quinquenio 577 r». vn., los pactos se leerán 
en la casa consistorial.

T-ara^oíA: Imprenta Nacional.
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